
COMPAÑÍA DE CAMIONETAS REINA DEL CAMINO S.A. 
  

Cuenca, 10 de Julio del 2017 

SEÑORA 
Silvia Patricia Mejía Barrera 
GERENTE DE LA “COMPANIA DE CAMIONETAS REINA DEL CAMINO SA”. 
Cuenca 

De mi consideración: 

Yo, JUAN JERONIMO QUIZHPI VILLA con C.C. 0100128586, de estado civil 

divorciado y accionista de la Compañía de Transporte de Carga Liviana 

“COMPAÑÍA DE CAMIONETAS REINA DEL CAMINO S.A.”, acudo a Usted para 
manifestarle, que es mi voluntad, realizar la siguiente transferencia de acciones de 

la Compañía: 

Al Cesionario Sr. MANUEL MESIAS MISACANGO LEON con C.C 0105871586; 

quien con la transferencia realizada es titular de OCHOCIENTAS ACCIONES del 

valor nominal dé $0.04 centavos de dólar americano. 

La Transferencia realizada, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos 
los derechos que corresponden a las acciones cedidas. 

Tanto el Cedente como el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Por lo tanto rogamos a Usted se sirva dar cumplimiento a lo que manda el Art. 189 
de la Ley de Compañías. 

Por la favorable acogida que dé a la presente, le anticipamos a la señora Gerente 
nuestros agradecimientos. 

Para una mejor constancia de lo dicho anteriormente, firmamos en común acuerdo 

tanto el Cedente como el Cesionario. 

Atentamente: 

—— 

     LE _——— 

CEDENTE CESIONARIO 
Sr. Juan Quizhpi Sr. Manuel Misacango
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